
l.m  
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 
 

Bogotá D.C., tres (3) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
  

Radicado: 2019 00277 

  

No se accede a la solicitud de terminación que antecede, por cuanto la 

parte actora no la ha presentado acorde con lo señalado en autos de fecha 19 

de julio de 2019 (fl. 54) y 14 de julio de 2020. 

 

En consecuencia, se REQUIERE POR ÚLTIMA VEZ a dicha parte para 

que sirva proceder de esa forma en el término de 5 días, so pena de continuar 

el trámite que corresponde. Déjense las constancias pertinentes. 

 

           NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 

 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1Decisión anotada en el estado Nº 065 de 4 de septiembre de 2020. 
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